
Constancia secretarial: Señor Juez: Le informo que en el presente proceso se había fijado fecha 

para el día 26 de febrero del presente año para la realización de la diligencia de inspección judicial 
como también para el día 25 de marzo siguiente, la audiencia de instrucción y juzgamiento, las que 
no pudieron realizarse por solicitud de aplazamiento de la apoderada judicial de la parte demandante, 
con la coadyuvancia del Despacho, dado la imposibilidad de acompañamiento de perito – ingeniero 
agrónomo – para la primera de las diligencias antes referida. Sírvase proveer. Caicedonia, abril 16 de 
2021.-  

    

                                                                                      LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ           
Secretaria 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caicedonia, Valle del Cauca.- 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 76-122-40-89-001-2016-00515-00 

Proceso 

Restitución de Tenencia 

Demandante 
María Dolly López Valencia 

Demandados 

José Jesús Pareja Pareja 

Asunto 
REPROGRAMA DILIGENCIA 
INSPECCIÓN JUDICIAL Y AUDIENCIA 
DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

Auto Interlocutorio 404  

Conforme la constancia secretarial que antecede, se señala como nueva fecha para la 

realización de la diligencia de inspección judicial el días viernes, 14 de mayo de 2021 a 

las 09:00 a.m. designándose como perito para que participe en el desarrollo de la misma, a 

la agrónoma AURA CRISTINA RENGIFO RAMÍREZ, identificada con la C.C. 1.115.190.929  

y T.P. 66209-423514, E-mail: auracristina42@gmail.com, Cel: 310-8301052 a quien se 

comunicará esta designación en debida y legal forma. Así mismo, para el desarrollo de la 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, se señala el día miércoles, dieciséis 

(16) de junio de 2021, a las dos de la  tarde (02::00 P.m.) audiencia ésta que se realizará 

de manera virtual. Para el desarrollo de la misma, se dará aplicación a lo reglado en el 

artículo 7 del DECRETO 806 de 2020, a través del aplicativo Life Size, para cuyo efecto, 

previo a la fecha y hora de la audiencia, el Despacho enviará el enlace para la vinculación a 

la audiencia, debiéndose conectar 15 minutos antes a la hora fijada, ingresando al link que 

les será remitido a los correos electrónicos registrados. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 

mailto:auracristina42@gmail.com


  
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 017 

Del Auto anterior 404 de fecha abril 29-21 
Hoy, abril 30-21 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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